
AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Aprobación, exposición pública  del padrón de Agua para
el primer trimestre de 2007 y apertura del período de
cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo 
de 2007 se aprobó el padrón de facturación de Agua
correspondiente al primer trimestre de 2007 y apertura del
período de cobro.

Se fija el período voluntario de recaudación del citado
Impuesto desde el 1 de junio de 2007 al 31 de julio de
2007, pasando los recibos de banco el 18 de junio 
de 2007.

Asimismo se expone al público por el término de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria a efectos de reclamaciones,
quedando a disposición de los contribuyentes en las ofici-
nas de secretaría.

San Felices de Buelna, 14 de mayo de 2007.–El alcalde,
José A. González-Linares Gutiérrez.
07/7473

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de la Tasa de Plaza de
Abastos, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Tasa de Plaza de Abastos correspondiente al
mes de abril de 2007 por un importe de 6.650,32 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 14 de mayo de 2007 al 14
de junio de 2007; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo, a partir del día
15  de junio de 2007, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 6,25%  anual, pro-
cediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 14 de mayo de 2007.–La alcaldesa (firma
ilegible).
07/7358

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Escuelas Deportivas
(Judo, Gimnasia Rítmica, Tenis Infantil, Natación,
Gimnasia de Mantenimiento y Musculación) y apertura
del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica,
Tenis Infantil, Natación, Gimnasia de Mantenimiento y
Musculación) correspondiente al mes de abril  de 2007
por un importe de 24.162,70 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día; 14 de mayo de 2007 al 14
de junio de 2007; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo, a partir del día
15 de junio de 2007, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 6,25% anual, pro-
cediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 14  de mayo de 2007.–La alcaldesa, (firma
ilegible).
07/7359

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Uso de Instalaciones
Deportivas, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes abril de 2007  por un importe 1.782,32 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el  día 14 de mayo de 2007  al 14
de junio de 2007; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo, a partir del día
15 de junio de 2007, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 6,25% anual, pro-
cediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía
ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 14  de mayo de 2007.–La alcaldesa, (firma
ilegible).
07/7360

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a
Domicilio, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes
de abril de 2007 por un importe de 5.518,55 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las cuo-
tas, abarcará desde el día 14 de mayo de 2007 al 14 de junio
de 2007, éste podrá realizarse en  las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio
Herrero, número 1, entresuelo, a partir del día 15 de junio de
2007, se devengará el recargo de apremio, más los intere-
ses legales de demora al 6,25%  anual, procediéndose, sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 14  de mayo de 2007.–La alcaldesa, (firma
ilegible).
07/7361
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